
CUIDEMOS LA ENERGÍA

CUIDEMOS EL MEDIO AMBIENTE

CUADRO TARIFARIO DE EDET S.A.

Tarifa 1 R (Pequeñas demandas uso residencial)

Tarifa 1 RC (Pequeñas demandas uso residencial colectiva)

Cargos Uso de Red

Subsidio del Est. Nac. - Anexo III Res. ERSEPT N° 1.219/25 (*)

Subsidio del Est. Nac. - Anexo III Res. ERSEPT N° 1.219/25 (*)

Cargos Uso de Red

Tarifa 1 RP (Pequeñas demandas uso residencial con medición de Potencia) 

Tarifa 1 GP (Pequeñas demandas uso general con medición de Potencia) 

Tarifa 5 - Peaje (Medianas demandas) 

Tarifa 1 G (Pequeñas demandas uso general) 

Tarifa 1 G (Pequeñas demandas uso general) 

Tarifa 2 (Medianas demandas) 

Tarifa 3 (Alumbrado público) 

Tarifa 4 (Grandes demandas) 

Por capacidad de suministro equivalente 

Por consumo de energía:

Por consumo de energía:

En Baja Tensión 

En Media Tensión 

Cargos Uso de Red

Bonificación por tg phi<0,32 por la energía reactiva inductiva en defecto del 32% de la energía activa. 

Recargo por tg phi>0,42 por la energía reactiva inductiva en exceso del 42% de la energía activa. 

Por la energía reactiva inductiva

Recargo por tg phi>0,42 por la energía reactiva inductiva en exceso del 42% de 
la energía activa.

En Media Tensión 

Bonificación por tg phi<0,32 por la energía reactiva inductiva en defecto del 32% de la energía activa.

Tarifa 6 - Peaje (Grandes demandas)

Por capacidad de suministro equivalente 

En Baja Tensión 

Por la energía reactiva inductiva

Servicio de suspensión y rehabilitación 

Derecho de Conexión 

Previo a la conexión de sus instalaciones los usuarios deben abonar a la Distribuidora, por costo de conexión, el 
importe que corresponda según el cuadro siguiente:

Cargo Fijo sin derecho a consumo $/mes 10.484,9410.484,94

Por capacidad de suministro $/kW-mes 7.103,828.971,91

$/kWh 119,8023119,8023
Cargo de Eficiencia Energética $/kWh 16,509816,5098
(para el consumo excedente de 750 kWh/mes, no aplicable a Tarifa Social)

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes 5.381,786.064,90

C2 Cons.entre 151 y 250 kWh/mes $/mes 10.721,7612.163,14

C3 Cons.entre 251 y 550 kWh/mes $/mes 22.202,2626.318,14

C4 Consumo >550 kWh/mes $/mes 43.196,8951.799,16

Cargo por Energía

Cargo por Energía

Nivel 1 Todo el Consumo

Nivel 1 Todo el Consumo

Nivel 1 Todo el Consumo

Nivel 2 Cons.hasta 350 kWh/mes

Nivel 2 Cons.hasta 350 kWh/mes

Nivel 2 Consumo hasta 350 kWh/mes

Nivel 3 Cons.hasta 250 kWh/mes

Nivel 3 Cons.hasta 250 kWh/mes

Nivel 3 Consumo hasta 250 kWh/mes

Nivel 2 Consumo Excedente 350 kWh/mes

Nivel 3 Consumo Excedente 250 kWh/mes

Nivel 3 Cons.Excedente 250 kWh/mes

Nivel 3 Cons.Excedente 250 kWh/mes

Nivel 2 Cons.Excedente 350 kWh/mes

Nivel 2 Cons.Excedente 350 kWh/mes

$/kWh

$/kWh

$/kWh

$/kWh

$/kWh

119,8023119,8023

-58,5700

-58,5700

-45,1030

-45,1030

Cargo de Eficiencia Energética $/kWh 16,509816,5098

(para el consumo excedente de 750 kWh/mes, no aplicable a Tarifa Social)

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes 13.208,3314.218,34

C2 Cons.entre 151 y 300 kWh/mes $/mes 21.885,6125.039,66

C3 Cons.entre 301 y 1000 kWh/mes $/mes 44.155,2153.096,61

C4 Consumo >1000 kWh/mes $/mes 130.370,25161.897,49

Cargo por Energía $/kWh 120,5789120,5789

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes 13.330,6914.372,87

C2 Cons.entre 151 y 300 kWh/mes $/mes 23.000,0726.516,11

C3 Cons.entre 301 y 1000 kWh/mes $/mes 44.976,4054.254,33

C4 Consumo >1000 kWh/mes $/mes 164.660,98205.032,19

Cargo por Energía

Cons.entre 1001 y 1100 kWh/mes

$/kWh

$/mes -17.355,66

112,6003112,6003

Cargo Fijo sin derecho a consumo $/mes 11.140,8711.140,87

Por capacidad de suministro $/kW-mes  23.254,8529.370,18

Cargo por Energía $/kWh 112,6003112,6003

Cargo Fijo sin derecho a cons. $/mes 32.745,5232.745,52

Por capacidad de suministro $/kW-mes  18.821,2423.432,19

Cargo por Energía $/kWh 13,5182013,51820

Cargo Fijo sin derecho a consumo $/mes 32.745,5232.745,52

Por capacidad de suministro $/kW-mes  24.887,5629.498,51

Cargo por Energía $/kWh 96,300796,3007

Cargo por Energía $/kWh 218,1211244,8486

Cargo Fijo sin derecho a consumo $/mes 128.599,45105.721,35128.599,45105.721,35

Cargo Fijo sin derecho a consumo $/mes 128.599,45128.599,45

En Baja Tensión $/kW-mes 26.097,3831.287,25

En Media Tensión $/kW-mes 25.547,8730.219,64

En Baja Tensión $/kVArh 19,590719,5907

En Media Tensión $/kVArh 17,501317,5013

En Baja Tensión $/kVArh 97,953697,9536

En Media Tensión $/kVArh 87,506587,5065

En Baja Tensión  $/kW-mes 20.849,1026.038,97

En Media Tensión  $/kW-mes 18.249,9022.921,67

En Baja Tensión  $/kVArh 19,590719,5907

En Media Tensión $/kVArh 17,501317,5013

En Baja Tensión  $/kVArh 97,953697,9536

En Media Tensión $/kVArh 87,506587,5065

Tarifa 1R  $ 9.277,77

Tarifa 2, Tarifa 5  $ 61.951,84

Tarifa 1RC, T1G $ 25.582,06

Tarifa 4, Tarifa 6 $ 108.431,31

Conexión monofásica tarifa 1R  $ 46.391,14

Conexión monofásica tarifa 1RC, T1G $ 59.271,19

Conexión trifásica tarifa 1R $ 103.086,32

Conexión trifásica tarifa 1RC, T1G $ 118.519,37

Conexión trifásica tarifa 1RP, T1GP, T2 $ 240.028,75

Conexión equipo de medición $ 370.416,16

Período Horas de Punta $/kWh 97,953697,9536

Período Horas de Resto $/kWh 96,069296,0692

Período Horas de Valle $/kWh 95,308095,3080

Período Horas de Punta $/kWh 87,506587,5065

Período Horas de Resto $/kWh 85,823185,8231

Período Horas de Valle $/kWh 85,143185,1431

Período Horas de Punta $/kWh 13,7502313,75023

Período Horas de Resto $/kWh 13,4857013,48570

Período Horas de Valle $/kWh 13,3788513,37885

Período Horas de Punta $/kWh 3,303133,30313

Período Horas de Resto $/kWh 3,239593,23959

Período Horas de Valle $/kWh 3,213923,21392

Vigencia: Vigencia: Vigencia: Vigencia:

Vigencia:

Vigencia:

Vigencia:
Vigencia:

Vigencia:

Estos precios no incluyen impuestos. 

Tarifa 1 RC (Pequeñas demandas uso residencial colectiva)

Cargos Uso de Red

Cargos Uso de Red

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el 

consumo actual, sin considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el 

consumo actual, sin considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el 

consumo actual, sin considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el 

consumo actual, sin considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el 

consumo actual, sin considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

Aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el consumo actual, sin considerar meses con 
consumos iguales a 0 kWh

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el 

consumo actual, sin considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

Tarifa 1 RP (Pequeñas demandas uso residencial con medición de Pot.) 

Tarifa 1 RP (Pequeñas demandas uso residencial con medición de Potencia) 

Tarifa 1 RP Descuentos Valores Destinados a Inv. Obligatorias de Distribución 

Tarifa 1 GP (Pequeñas demandas uso general con medición de Potencia) 

Tarifa 1 G (Pequeñas demandas uso general) 

Tarifa 2 y Tarifa 5 (Medianas demandas) 

Tarifa 3 (Alumbrado público) 

Tarifa 4 y Tarifa 6 (Grandes demandas) 

Por capacidad de suministro equivalente 

Estos precios no incluyen impuestos. 

Estos precios no incluyen impuestos. 

Cargos Uso de Red

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes 683,12

C2 Consumo entre 151 y 250 kWh/mes $/mes 1.441,38

C3 Consumo entre 251 y 550 kWh/mes $/mes 4.115,88

C4 Consumo >550 kWh/mes $/mes 8.602,27

Por capacidad de suministro $/kW-mes 1.868,09

Cargo Fijo sin derecho a consumo $/mes -10.484,94

Por capacidad de suministro

Por capacidad de suministro

$/kW-mes -7.103,82

Por capacidad de suministro $/kW-mes -1.868,09

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes 1.010,01

C2 Consumo entre 151 y 300 kWh/mes $/mes 3.154,05

C3 Consumo entre 301 y 1000 kWh/mes $/mes 8.941,40

C4 Consumo >1000 kWh/mes $/mes 31.527,24

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes 1.042,18

C2 Consumo entre 151 y 300 kWh/mes $/mes 3.516,04

C3 Consumo entre 301 y 1000 kWh/mes $/mes 9.277,93

C4 Consumo >1000 kWh/mes $/mes 40.371,21

Por capacidad de suministro $/kW-mes  6.115,33

Por capacidad de suministro $/kW-mes  4.610,95

Cargo por Energía $/kWh 26,7275

En Baja Tensión $/kW-mes 5.189,87

En Media Tensión $/kW-mes 4.671,77

Tarifa 1 R (Peq. dem. uso residencial)

Tarifa 1 R (Peq. dem. uso residenc.)

Tarifa 1 R (Pequeñas demandas uso residencial)

Tarifa 1 R (Pequeñas demandas uso residencial)

Tarifa 1 R y Tarifa 1 RP

Tarifa 1 R Descuentos Valores Destinados a Inv. Obligatorias de Distribución

Cargos Uso de Red

Cargos Uso de Red

Cargos Uso de Red

Cargos Uso de Red

C1

C1

Consumo <= 150 kWh/mes

Consumo <= 150 kWh/mes

$/mes

$/mes

-2.739,40     

-45,60

C2

C2

Consumo entre 151 y 250 kWh/mes

Cons.entre 151 y 250 kWh/mes

$/mes

$/mes

-5.493,86

-91,45

C3

C3

Consumo entre 251 y 550 kWh/mes

Cons.entre 251 y 550 kWh/mes

$/mes

$/mes

-11.887,40

-197,89

C4

C4

Consumo >550 kWh/mes

Consumo >550 kWh/mes

$/mes

$/mes

-23.396,70

-389,48

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes -5.381,78     

C2 Consumo entre 151 y 250 kWh/mes $/mes -10.721,76

C3 Consumo entre 251 y 550 kWh/mes $/mes -22.202,26

C4 Consumo >550 kWh/mes $/mes -43.196,89

$/kWh

$/kWh

$/kWh

$/kWh

$/kWh
$/kWh

$/kWh

$/kWh

$/kWh

$/kWh

$/kWh

-119,8023

0,0000

0,0000

-61,2323

-74,6993
-119,8023

-119,8023

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes -683,12    

C2 Consumo entre 151 y 250 kWh/mes $/mes -1.441,38

C3 Consumo entre 251 y 550 kWh/mes $/mes -4.115,88

C4 Consumo >550 kWh/mes $/mes -8.602,27

Tarifa 1 RP (Pequeñas demandas uso residencial con medición de Pot.) 

Tarifa 1 RP (Pequeñas demandas uso residencial con medición de Potencia) 

Cargo Fijo sin derecho a consumo

Cargo Fijo sin derecho a cons.

$/mes

$/mes

-4.735,85

-78,84

Por capacidad de suministro

$/kW-mes

$/kW-mes

-4.052,44

-67,46

BENEFICIO TARIFA SOCIAL

BENEFICIO ELECTRODEPENDIENTES - PROVINCIAL

BENEFICIO ELECTRODEPENDIENTES - NACIONAL

VALORES DESTINADOS A INV. OBLIGATORIAS DE DISTRIBUCIÓN

DESCUENTO PARA USUARIOS DE PEQUEÑAS DEMANDAS

(*)
(*)

(*)

(*)

(*) (*) (*) (*)

(*)

Concepto

Concepto

Concepto

Concepto

Concepto Concepto Concepto Concepto

Concepto

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad Unidad Unidad Unidad

Unidad

Anexo IV

Anexo VI

Anexo V

Anexo VII

Anexo VIII Anexo VIII Anexo VIII Anexo VI

Anexo VI

Estos precios no incluyen impuestos. 

Estos precios no incluyen impuestos. 

Para T4 y T6 la capacidad de suministro equivalente aplicable a la diferencia entre punta y fuera de punta se define en 
50% en Baja Tensión y 45% en Media Tensión, válido únicamente para el periodo abril-septiembre.

Nota Aclaratoria: Estos valores se aplicarán netos en Factura.

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el consumo actual, sin considerar 

meses con consumos iguales a 0 kWh)

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el consumo actual, sin 

considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el consumo actual, sin 

considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

Cargo por Energía

EDET INFORMA A SUS CLIENTES

Ámbito de Aplicación Provincia de Tucumán

RESOLUCIONES ERSEPT N° 1.219/25 y N° 07/26

Tarifa 1 GP (Pequeñas demandas uso general con medición de Potencia) 

Tarifa 1 G (Pequeñas demandas uso general) 

Tarifa 2 (Medianas demandas) 

Tarifa 4 (Grandes demandas) 

Por capacidad de suministro equivalente 

Por capacidad de suministro equivalente 

Tarifa 4 (Potencias menores a 300 kW)

Por consumo de energía:

Por consumo de energía:

En Baja Tensión

En Baja Tensión

En Media Tensión

Cargos Uso de Red

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo 

el consumo actual, sin considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

(aplicable según consumo promedio de los últimos 12 meses, incluyendo el 

consumo actual, sin considerar meses con consumos iguales a 0 kWh)

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes -13.330,69
C2 Consumo entre 151 y 300 kWh/mes $/mes -23.000,07
C3 Consumo entre 301 y 1000 kWh/mes $/mes -44.976,40
C4 Consumo >1000 kWh/mes $/mes -164.660,98

Cargo por Energía

Cargo por Energía

$/kWh

$/kWh

-112,6003

-112,6003

Cargo Fijo sin derecho a consumo $/mes -11.140,87

Por capacidad de suministro $/kW-mes  -23.254,85

Cargo Fijo sin derecho a consumo $/mes -32.745,52
Por capacidad de suministro $/kW-mes  -24.887,56
Cargo por Energía $/kWh -96,3007

Cargo Fijo sin derecho a consumo $/mes -128.599,45

En Baja Tensión

En Baja Tensión

$/kW-mes

$/kW-mes

-26.097,38

-26.097,38

En Media Tensión

En Media Tensión

$/kW-mes

$/kW-mes

-25.547,87

-25.547,87

Período Horas de Punta

Período Horas de Punta

$/kWh

$/kWh

-97,9536

-95,4739

Período Horas de Resto

Período Horas de Resto

$/kWh

$/kWh

-96,0692

-93,6684

Período Horas de Valle

Período Horas de Valle

$/kWh

$/kWh

-95,3080

-92,9374

Período Horas de Punta $/kWh -87,5065
Período Horas de Resto $/kWh -85,8231
Período Horas de Valle $/kWh -85,1431

Tarifa 1 G (Pequeñas demandas uso general) 
Cargos Uso de Red

C1 Consumo <= 150 kWh/mes $/mes -1.042,18

C2 Consumo entre 151 y 300 kWh/mes $/mes -3.516,04

C3 Consumo entre 301 y 1000 kWh/mes $/mes -9.277,93

C4 Consumo >1000 kWh/mes $/mes -40.371,21

Tarifa 1 GP (Pequeñas demandas uso general con medición de Potencia) 

Tarifa 2 (Medianas demandas) 

Tarifa 4 (Grandes demandas) 

Por capacidad de suministro equivalente 

Estos precios no incluyen impuestos. 

Por capacidad de suministro $/kW-mes  -6.115,33

Por capacidad de suministro  $/kW-mes  -4.610,95

En Baja Tensión $/kW-mes -5.189,87

En Media Tensión $/kW-mes -4.671,77

SOBRE INVERSIONES OBLIGATORIAS DE DISTRIBUCIÓN

LEY NACIONAL N° 27.629, LEY PROVINCIAL N° 9.422 Y DECRETO REGLAMENTARIO 583/3 (ME) - LEY NAC. N° 27.098, LEY PROV. N° 8.778 Y RES. SEN N° 742/2022

BENEFICIO ENTIDADES SISTEMA NACIONAL BOMBEROS VOLUNTARIOS 

Tarifa 1 G (Pequeñas demandas uso general) 

Tarifa 2 (Medianas demandas) 

Tarifa 4 (Grandes demandas) 

Por capacidad de suministro equivalente 

Por capacidad de suministro equivalente 

Por consumo de energía:

Por consumo de energía:

En Baja Tensión

En Baja Tensión

En Media Tensión

En Media Tensión

Cargo por Energía $/kWh -45,4379

Por capacidad de suministro $/kW-mes  -5.376,21
Cargo por Energía $/kWh -33,5282

En Baja Tensión

En Baja Tensión

$/kW-mes

$/kW-mes

-4.651,22

-4.651,22

En Media Tensión

En Media Tensión

$/kW-mes

$/kW-mes

-5.689,87

-5.689,87

Período Horas de Punta

Período Horas de Punta

$/kWh

$/kWh

-34,7040

-32,2243

Período Horas de Resto

Período Horas de Resto

$/kWh

$/kWh

-33,3161

-30,9154

Período Horas de Valle

Período Horas de Valle

$/kWh

$/kWh

-32,9466

-30,5760

Período Horas de Punta

Período Horas de Punta

$/kWh

$/kWh

-31,0027

-28,7875

Período Horas de Resto

Período Horas de Resto

$/kWh

$/kWh

-29,7628

-27,6181

Período Horas de Valle

Período Horas de Valle

$/kWh

$/kWh

-29,4327

-27,3149
Estos precios no incluyen impuestos. 

Estos valores unitarios del Subsidio del Estado Nacional se aplican en reemplazo de los 
correspondientes del Anexo III de Res. ERSEPT N° 1.219/25 a aquellos Clubes de Barrio 
y de Pueblo definidos por el artículo 2° de la Ley N° 27.098 informados por la autoridad 
nacional correspondiente.

SUBSIDIO ESTADO NACIONAL - CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO 

Tarifa 4 (Potencias menores a 300 kW)

Tarifa 4 (Potencias iguales o mayores a 300 kW)

Res. ERSEPT N° 1.219/25

Res. ERSEPT N° 07/26
Res. ERSEPT N° 07/26

Res. ERSEPT N° 07/26 Res. ERSEPT N° 07/26 Res. ERSEPT N° 07/26

Res. ERSEPT N° 1.219/25

Res. ERSEPT N° 1.219/25

Res. ERSEPT N° 07/26

Res. ERSEPT N° 07/26 Res. ERSEPT N° 07/26 Res. ERSEPT N° 07/26

Por capacidad de suministro equivalente 

Tarifa 4 (Potencias iguales o mayores a 300 kW)

Por consumo de energía:

En Baja Tensión 

En Media Tensión 

En Baja Tensión $/kW-mes 26.097,3831.287,25

En Media Tensión $/kW-mes 25.547,8730.219,64

Período Horas de Punta $/kWh 95,473995,4739

Período Horas de Resto $/kWh 93,668493,6684
Período Horas de Valle $/kWh 92,937492,9374

Período Horas de Punta $/kWh 85,291385,2913
Período Horas de Resto $/kWh 83,678483,6784
Período Horas de Valle $/kWh 83,025383,0253

Bonificación por tg phi<0,32 por la energía reactiva inductiva en defecto del 32% de la energía activa.

Recargo por tg phi>0,42 por la energía reactiva inductiva en exceso del 42% 
de la energía activa. 

Por la energía reactiva inductiva

En Baja Tensión $/kVArh 19,094819,0948

En Media Tensión $/kVArh 17,058317,0583

En Baja Tensión $/kVArh 95,473995,4739

En Media Tensión $/kVArh 85,291385,2913

Concepto Concepto ConceptoUnidad Unidad UnidadAnexo III Anexo III Anexo IIIAnexo IV Anexo IV Anexo IV
Referencia Referencia Referencia

Vigencia: Vigencia: Vigencia:

Aplicación Aplicación Aplicación

(*)(*) (*)(*) (*) (*)

Tarifa 6 (Potencias iguales o mayores a 300 kW)

Por consumo de energía:

En Media Tensión 

Por capacidad de suministro equivalente 

En Baja Tensión 

En Baja Tensión  $/kW-mes 20.849,1026.038,97

En Media Tensión  $/kW-mes 18.249,9022.921,67

Período Horas de Punta $/kWh 13,4021513,40215

Período Horas de Resto $/kWh 13,1487013,14870

Período Horas de Valle $/kWh 13,0460813,04608

Período Horas de Punta $/kWh 3,219523,21952

Período Horas de Resto $/kWh 3,158633,15863

Período Horas de Valle $/kWh 3,133983,13398

Recargo por tg phi>0,42 por la energía reactiva inductiva en exceso del 42% de la 
energía activa.

Bonificación por tg phi<0,32 por la energía reactiva inductiva en defecto del 32% de la energía activa.

Por la energía reactiva inductiva

En Baja Tensión  $/kVArh 19,094819,0948

En Media Tensión $/kVArh 17,058317,0583

En Baja Tensión  $/kVArh 95,473995,4739

En Media Tensión $/kVArh 85,291385,2913

Tarifa 4 (Potencias menores a 300 kW)

Tarifa 6 (Potencias menores a 300 kW)

Tarifa 4 (Potencias iguales o mayores a 300 kW)

En Media Tensión

Período Horas de Punta $/kWh -85,2913
Período Horas de Resto $/kWh -83,6784
Período Horas de Valle $/kWh -83,0253

Resoluciones de la Secretaría de Energía de la Nación N° 434/25 y 437/25 - Precios Estacionales Noviembre 2025

(*) Vigencia: ANEXOS III, IV, V, VI, VII y VIII de la Resolución ERSEPT N°7/26 y ANEXOS III, IV y VI de la Resolución ERSEPT N°1.219/25 se aplican para consumos registrados a partir de las 00:00 hs. del 
día siguiente a la fecha de publicación de las Resoluciones (15/01/2026). 


